
ürI ADAAIN ISTRACION AAUN ICIPAL
Municipatidad de Chitlán Viejo

ESTABLECE ZONA DE EXCLUSION EN
penímerno oE BIENES NAcIoNALES DE
uso púeLlco euE rNDrcA pRoHrBrENDo LA
rtstllecróH DEL irERcADo AMBULANTE
EN DICHA ZONA.

Decreto Alcaldicio No 537 0
ch¡llán v¡ejo, 1 3 SEP 2021

VISTOS Y CONSIDERANDO:

18.695, orgánica constituc¡onal
modificatorios.

1. Las facultades que me confiere la Ley

de municipalidades, refundida con todos sus textos

2. Ley 19.880 sobre bases de los
procedimientos admin¡strativos que rigen los actos de los órganos de la administrac¡ón del
estado.

3. Lo dispuesto en el art. 63 letra 0 de la ley
orgánica constitucional de municipalidades, precisa que al alcalde le corresponderá administrar
los bienes mun¡cipales y nac¡onales de uso públ¡co de la comuna en conformidad a esta ley.

4. Decreto N'536 de fecha 7 de diciembre de
2015, del Ministerio de Educación, suscrito por don Valentina Quiroga Canahuate Subsecretaria
de Educación, el cual declara como monumento nacional parle del Parque Monumental Bemardo
O'Higgins.

DECRETO:
1. ESTABLÉZCASE zona de exclusión para el

mercado ambulante, zona que comprenderá las veredas señaladas y su zona interior. Lo anterior
lo conforma el siguiente polígono:

2, DE UESE todo decreto cald¡cio que
haya sido pronunciado
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, Depafamento de Tránsito y Transporte. Oirección de SegurkJad Púbticá,

Vereda poniente calle Serrano desde Avenida Bernardo O'Higgins hasta calle V¡rrey Don
Ambrosio.
Vereda norte calle Virrey Don Ambrosio desde calle Senano hasta calle Angel Parra-

Vereda oriente calle Angel Parra desde calle V¡rrey Don Ambros¡o hasta calle Juan Martínez
de Rozas.
Vereda sur calle Juan Martinez de Rozas desde calle Angel Parra hasta calle 20 de Agosto.
Vereda poniente calle 20 de Agosto desde calle Juan Martínez de Rozas hasta Avenida

le 20 de Agosto hasta calle Serrano

Bernardo O'H¡gg¡ns.

Vereda sur Avenida O'Higg
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